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SECRETARIA, Montería, Cinco (05) de marzo del dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 
despacho de la señora Juez la presente acción de tutela, la cual se encuentra pendiente de 
estudio de admisibilidad. Provea. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

Cinco (05) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE  ANGELA GARCIA SAENZ 

ACCIONADA JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA 
 

VINCULADO COOPERATIVA COODECOR 
DIDIER ALVARINO PIDENA 
SILVIA OCTAVIA ZAKZUK MARTINEZ 
MIRIAM CIFUENTES PEREZ 

RADICADO 23001310300320240006100 

ASUNTO ADMISIÓN 

DERECHOS 
INVOCADOS 

PETICION  

PROVIDENCIA N° (#) 

 
 

ASUNTO 
 
Pasa al Despacho la presente demanda de Tutela, con el fin de establecer si es viable su 
admisión, para lo cual tendremos en cuenta las normas que rigen el tema como lo son el 
artículo 86 de la Carta Política de 1991 y los decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992. 
 
Una vez revisada la demanda, advierte el Despacho que la misma cumple con los requisitos 
de ley, motivo por el cual se procede a su admisión.  
 
Así mismo, se observa la necesidad de VINCULAR a la COOPERATIVA COODECOR, 
DIDIED ALVARINO PIDENA, SOLVIA OCTAVIA ZAKZUK MARTINEZ Y MIRIAM 
CIFUENTES PEREZ, en su calidad de parte ejecutada y ejecutados respectivamente dentro 
del proceso ejecutivo que dio origen a esta acción constitucional 
(23001400300120160036300); quien, conforme a los hechos y pretensiones de la acción 
constitucional, puede verse afectado con la decisión de fondo que tome este Despacho 
Judicial.  
 
Así mismo, se requerirá al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA, para 
que se pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la acción de tutela y remita copia del 
proceso ejecutivo que cursa en esa dependencia judicial, bajo el Radicado 
23001400300120160036300, donde funge como demandante: Cooperativa Multiactiva 
De Sucre Y Córdoba (Coodecor), identificada con Nit No. 900.484.443-0. y como 
demandado: Angela Patricia Garcia Saenz, identificada con cedula de ciudadanía No. 
50.892.611, Didier Alvarino Pineda, identificado con cedula de ciudadanía No. 
85.436.375, Silvia Octavia Zakzuk Martinez, identificada con cedula de ciudadanía No. 
33.111.041; Miriam Cifuentes Perez, identificada con cedula de ciudadanía No. 
34.967.573 y, para que, proceda a NOTIFICAR a los ejecutados Didier Alvarino Pineda, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 85.436.375, Silvia Octavia Zakzuk Martinez, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 33.111.041; Miriam Cifuentes Perez, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 34.967.573 y al ejecutante Cooperativa 
Multiactiva De Sucre Y Cordoba (Coodecor), identificada con Nit No. 900.484.443-0, de 
la admisión de la presente acción de tutela, remitiéndole copia del presente Auto y copia de 
la demanda de tutela y sus anexos, indicándole que, en caso de tener a bien pronunciarse 
frente a la acción de tutela, debe dirigirse al correo electrónico 
j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co del Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Montería. 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home
mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITASE la presente demanda de tutela impetrada por ANGELA PATRICIA 
GARCIA SAENZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 50.892.6117, contra el 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA, por la presunta vulneración de 
sus derechos fundamentales de petición y debido proceso.  
 
SEGUNDO: VINCÚLESE al presente trámite constitucional a los señores Didier Alvarino 
Pineda, identificado con cedula de ciudadanía No. 85.436.375, Silvia Octavia Zakzuk 
Martinez, identificada con cedula de ciudadanía No. 33.111.041; Miriam Cifuentes Perez, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 34.967.573 y Cooperativa Multiactiva De Sucre 
Y Córdoba (Coodecor), identificada con Nit No. 900.484.443-0, en su calidad de parte 
ejecutada y ejecutante respectivamente dentro del proceso ejecutivo que dio origen a esta 
acción constitucional (23001400300120160036300); quien, conforme a los hechos y 
pretensiones de la acción constitucional, puede verse afectado con la decisión de fondo 
que tome este Despacho Judicial.  
 
TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión por el medio más expedito tanto a la parte 
accionante como a la accionada y vinculada. Verifíquese en la web, la dirección de 
notificación de las personas jurídicas que sean parte y/o vinculadas. 
 
Por Secretaría, EMPLÁCESE a la VINCULADA y a todas las personas que se crean con 
interés en la presente acción constitucional. 
 
CUARTO: REQUIÉRASE a la parte accionada - JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE MONTERÍA, para que en el término de veinticuatro (24) horas, contadas a partir de la 
notificación del presente proveído, se pronuncien sobre los hechos de la tutela y alleguen 
las pruebas que deseen hacer valer dentro del presente trámite constitucional.  
 
QUINTO: ORDÉNESE al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA, 
NOTIFICAR la presente Acción de Tutela, a la señora Didier Alvarino Pineda, Silvia 
Octavia Zakzuk Martinez, Miriam Cifuentes Perez y Cooperativa Multiactiva De Sucre 
Y Córdoba (Coodecor), quien funge como EJECUTADOS y EJECUTANTE 
respectivamente en el proceso Radicado 23001400300120160036300 que cursa en esa 
dependencia judicial, remitiéndole copia del presente Auto y copia de la demanda de tutela 
y sus anexos, indicándole que, en caso de tener a bien pronunciarse frente a la acción de 
tutela, debe dirigirse al correo electrónico j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co del 
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería.  
 
Así mismo, REMITA PRUEBA de dicha notificación, dentro del término de veinticuatro (24) 
horas, contadas a partir de la notificación del presente proveído; con destino a la presente 
acción constitucional. 
 
SEXTO: REQUIÉRASE al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA, para 
que, dentro del término de veinticuatro (24) horas, contadas a partir de la notificación del 
presente proveído, remita copia del proceso ejecutivo que cursa en esa dependencia 
judicial, bajo el Radicado 23001400300120160036300. 
  
Por Secretaría, ofíciesele en tal sentido al correo electrónico institucional que aparece en 
la página web de la Rama Judicial. 
 
SÉPTIMO: TÉNGASE como pruebas en su valor legal los documentos aducidos con el 
escrito contentivo del amparo.  
 
OCTAVO: POR SECRETARÍA líbrense las comunicaciones correspondientes. 
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NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
Ra. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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